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Ayuntamiento de Alzira
Anuncio del Ayuntamiento de Alzira sobre extracto del 
acuerdo del Pleno, de 29 de abril de 2020, por el que se 
convoca la concesión de ayudas a las personas autónomas 
para hacer frente a los efectos originados por el corona-
virus Covid·19 y para la reactivación económica en el 
municipio. BDNS (Identif.): 504741.

ANUNCIO
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 
publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://
www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):
1. Objeto
La situación generada por la declaración del Estado de Alarma, ante 
las consecuencias derivadas de la crisis económica provocada por 
coronavirus Covid 19, ha supuesto la adopción de medidas de actua-
ción de forma inmediata para el impulso de la actividad económica 
en el municipio de Alzira. Para conseguir la reactivación del sector 
comercial de nuestro municipio, el Ayuntamiento de Alzira ha apro-
bado una ayuda única y extraordinaria dotada con un presupuesto de 
305.000 €, para actuaciones en el tejido económico y del manteni-
miento de la actividad económica.
La finalidad de estas ayudas es proteger el interés general, actuando 
directamente sobre las personas físicas más afectadas para afrontar 
esta situación extraordinaria provocada por el Covid-19, con el ob-
jetivo de evitar que se originen consecuencias económicas y sociales 
irreversibles para los habitantes del municipio y velar porque una vez 
finalizada la crisis sanitaria se produzca lo antes posible una reacti-
vación de la economía local, evitando que el impacto económico y 
social se prolongue en el tiempo. Para ello, se prevé la concesión de 
una línea de ayudas que reduzca el indicado impacto económico 
negativo que se ha generado por tal causa en comercios y autónomos 
del municipio y que constituye el objeto de esta convocatoria.
Las presentes bases tienen por objeto regular la concesión de sub-
venciones en régimen de concurrencia competitiva, según lo esta-
blecido en el artículo 22 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.
2. Beneficiarios y requisitos
Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las personas trabajadoras 
por cuenta propia que reúnan los siguientes requisitos:
- Haber figurado ininterrumpidamente de alta en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos durante, al menos, el periodo compren-
dido entre el 31 de diciembre de 2019 y el 14 de marzo de 2020.
- Haber suspendido la actividad como consecuencia de las medidas 
adoptadas por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, o, en caso 
de mantener la actividad, haber reducido la facturación correspon-
diente al mes anterior a la solicitud de la ayuda en, al menos, un 75 
por ciento respecto del promedio facturado en el semestre natural 
anterior a la declaración del estado de alarma. Cuando la persona 
solicitante no lleve de alta los 6 meses naturales exigidos para acre-
ditar la reducción de los ingresos, la valoración se llevará a cabo 
teniendo en cuenta el periodo de actividad.
- Este requisito se justificará mediante declaración responsable que 
vendrá incluida en la instancia presentada junto con la documentación 
requerida.
- Que la actividad afectada por el cierre temporal dispuesto por el 
estado de alarma, no se haya visto compensada por un incremento 
de la facturación mediante un aumento del volumen de negocio 
online o telefónico de la persona solicitante.
- Que el domicilio fiscal y, en su caso, el local comercial se encuen-
tre en el municipio de Alzira.
- No hallarse en ninguna de las circunstancias de inhabilitación a las 
que se refiere el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones.
- Que se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-
nes tributarias o con la Tesorería General de la Seguridad Social 
(TGSS), así como que no tenga deuda pendiente con el Ayuntamien-
to de Alzira.
- Este requisito debe cumplirse desde la fecha de presentación de la 
solicitud hasta la fecha del pago de la subvención, en su caso.

Quedan excluidas las personas trabajadoras autónomas que:
- El 14 de marzo de 2020 fueran perceptoras de la prestación por 
desempleo o de la correspondiente a la protección por cese de acti-
vidad, regulada en los artículos 327 y siguientes del Texto Refundi-
do de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por el Real 
decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre.
- El 14 de marzo de 2020 o fecha posterior fueran trabajadores por 
cuenta ajena.
- Obtuvieron rendimientos netos de su actividad económica superio-
res a 30.000 euros en el ejercicio 2019.
- Incurran en alguna de las prohibiciones previstas en los apartados 
2 y 3 del artículo 13 de la Ley general de subvenciones.
- Las administraciones públicas, sus organismos autónomos, las 
empresas públicas y otros entes públicos, así como las asociaciones, 
fundaciones y, en general, entidades sin ánimo de lucro y el personal 
autónomo colaborador.
3. Documentación a presentar
Sólo se podrá presentar una solicitud por persona.
La documentación que se presentará será la siguiente:
a) Solicitud de la ayuda firmada por la persona interesada o represen-
tante del solicitante según modelo establecido en la sede electrónica.
En caso de que la solicitud la realice un representante deberá pre-
sentar autorización de representación según modelo establecido en 
la sede electrónica.
En caso de no disponer de firma electrónica y actuar mediante re-
presentante, se aportará formulario relativo a la representación.
b) Declaración responsable de que cumple todos los requisitos.
c) Mantenimiento de terceros del Ayuntamiento de Alzira en caso de 
nuevas altas o de modificación de los datos que obran en esta Admi-
nistración.
En aquellos casos en los que no se ha visto afectados por el cierre 
de establecimientos dispuesto en RD 465/2020 de 17 de marzo que 
modifica el artículo 10 del RD 463/2020 de 14 de marzo, y hayan 
sufrido una reducción de su facturación en el mes anterior a la soli-
citud de esta ayuda de al menos el 75% en relación con la media 
efectuada en el semestre natural anterior a la declaración del estado 
de alarma, deberán acreditar esta reducción mediante la aportación 
de la información contable que lo justifique desde los 6 meses previos 
a la declaración del estado de alarma (14 de marzo de 2020) hasta 
la fecha de presentación de la solicitud de esta ayuda:
a) Copia del libro de registro de facturas emitidas y recibidas; o libro 
diario de ingresos y gastos; o libro diario de ventas e ingresos; o 
libro de compras y gastos o declaraciones trimestrales del IVA.
b) Cuando la persona física no esté obligada a llevar los libros que 
acreditan el volumen de actividad, deberán acreditar la reducción al 
menos del 75% exigida por cualquier medio de prueba admitido en 
derecho.
c) Cuando la persona física no lleve de alta los 6 meses naturales 
exigidos para acreditar la reducción de los ingresos, la valoración se 
llevará a cabo teniendo en cuenta el periodo de actividad.
Salvo que conste la oposición expresa por la persona solicitante, en 
cuyo caso deberá aportar la correspondiente documentación acredi-
tativa, la presentación de la solicitud conlleva la autorización al 
Ayuntamiento para recabar a través de la Plataforma de Interopera-
bilidad y otros sistemas habilitados al efecto la información relativa 
a lo siguiente:
a) Identidad de la persona física solicitante y, en su caso, de su re-
presentante.
b) Vida laboral, certificada por la Tesorería de la Seguridad Social.
c) Certificación positiva de la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, de la Conselleria competente en materia de hacienda, del 
Ayuntamiento de Alzira y de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias y con la Seguridad Social.
d) Certificación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
relativa a los rendimientos de actividad económica, domicilio fiscal 
y cualquiera de los requisitos exigidos a las personas beneficiarias.
4. Presentación de solicitudes y plazo
Las solicitudes, que irán acompañadas de la documentación e infor-
mación requeridas, se presentarán por vía telemática, a través de 
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nuestra sede electrónica a la que se podrá acceder en la siguiente 
dirección: https://sedeelectronica.alzira.es/alzira_vpm/index.php/val/
seu-electronica.
En la página web del Ayuntamiento de Alzira, estará disponible la 
información y documentación de la convocatoria y se habilitará el 
acceso a la sede electrónica para formular la solicitud. Cualquier 
solicitud presentada siguiendo un procedimiento distinto al aquí 
descrito será inadmitida.
Para la tramitación telemática se deberá disponer de firma electróni-
ca avanzada, con un certificado admitido por la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Alzira. De no disponer de firma electrónica avan-
zada, deberá acudirse a la representación a través de persona que sí 
disponga de ella, acreditando la representación.
En cualquier caso, llegado el momento de la presentación de las 
solicitudes, se habilitarán los medios oportunos necesarios para que 
todas las personas puedan formular la solicitud.
El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días naturales 
a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia de València.
La presentación de la solicitud de ayuda fuera del plazo establecido 
y la no utilización de los formularios normalizados de uso obligato-
rio, serán causas de inadmisión.
Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en las presente 
convocatoria, se requerirá a la persona interesada para que lo subsa-
ne en un plazo máximo e improrrogable de 10 días, con indicación 
de que si, así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.
5. Importe de las ayudas y dotación presupuestaria
La dotación de estas ayudas con fondos propios del Ayuntamiento 
asciende a un importe global máximo de 305.000 euros, sin perjuicio 
de su posible ampliación con fondos procedentes del Estado, de la 
Generalitat Valenciana o de la Unión Europea que puedan dar lugar 
a una generación, ampliación o incorporación de crédito.
Las ayudas anteriores se imputarán a la aplicación presupuestaria, 
“ayudas para la reactivación económica”, 2499 47900.
La comisión de baremación asignará las ayudas en función de las 
solicitudes presentadas, y se determinará su cuantía teniendo en 
cuenta este número y por un importe máximo de 300 € para cada 
una de las personas beneficiarias. Se considerarán las condiciones 
económicas acreditadas por ellas, como consecuencia del cierre 
temporal de la actividad o por minoración ostensible de su actividad 
que suponga una caída de más del 75% de sus ingresos, para todos 
aquellos solicitantes que cumplan los requisitos establecidos en la 
presente convocatoria.
6. Instrucción
La instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas le co-
rresponderá al Área Económica del Ayuntamiento, quien realizará 
de oficio cuantas actuaciones se estimen necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales deba redactarse la propuesta de resolución.
Se nombrará una comisión de valoración compuesta por el alcalde 
o persona en quien delegue, que la presidirá, el concejal de Economía 
y Hacienda o persona en quien delegue, un concejal de la oposición, 
el secretario/a de la Corporación o persona en quien delegue, el in-
terventor o persona en quien delegue y el instructor del procedimien-
to, que actuará como secretario.
Examinadas las solicitudes por orden cronológico de presentación, 
el órgano instructor emitirá informe donde se hará constar las que 
cumplen los requisitos necesarios para la concesión de las ayudas y 
las solicitudes excluidas indicando el motivo de exclusión. Poste-
riormente, se someterá a la comisión de valoración para su aprobación 
y resolución de los posibles conflictos que se pudieran plantear.
Una vez evaluadas las solicitudes que cumplan todos los requisitos, 
y ordenadas según los criterios de establecidos, se procederá a la 
distribución del crédito previsto en la convocatoria, y teniendo en 
cuenta la cuantía máxima de las ayudas reguladas hasta agotar la 
disponibilidad presupuestaria.
7. Resolución y recursos
La competencia para resolver sobre las solicitudes presentadas co-
rresponde al Alcalde del Ayuntamiento de Alzira.
La resolución de concesión determinará la cuantía concedida e in-
corporará, en su caso, las condiciones, obligaciones y determinacio-
nes accesorias a que deba sujetarse el beneficiario.

El plazo para resolver y notificar la resolución procedente será como 
máximo de 3 meses a contar desde la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes en la sede electrónica del Ayuntamien-
to. Transcurrido este plazo sin que se haya dictado y notificado re-
solución expresa, se producirá el silencio administrativo y la solici-
tud podrá entenderse desestimada.
La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra ella podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación, 
de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administra-
ciones públicas; o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses ante el correspondiente Juzgado de lo Contencioso Ad-
ministrativo, de conformidad con los artículos 8 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa.
8. Forma de pago
La liquidación y pago de las ayudas se efectuará mediante transfe-
rencia bancaria a la cuenta indicada por el solicitante, una vez justi-
ficado el cumplimiento de los requisitos con la documentación pre-
sentada junto con la solicitud. El importe de la ayuda se librará de 
una sola vez después de que se dicte la resolución de concesión.
9. Obligaciones de las personas beneficiarias
- Mantener la actividad autónoma durante 3 meses como mínimo a 
contar desde el día en que quede sin efecto la suspensión de la acti-
vidad.
- Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero 
previstas por la vigente normativa en materia de subvenciones.
- Los beneficiarios de estas ayudas estarán obligados a prestar cola-
boración, y facilitar cuantas evidencias sean requerida en el ejercicio 
de las funciones de control que correspondan al Ayuntamiento de 
Alzira.
- Los beneficiarios de estas ayudas, con la presentación de la solici-
tud de ayuda, autorizan expresamente al Ayuntamiento de Alzira a 
solicitar y/o facilitar información a otras administraciones y empre-
sas públicas con el objeto de realizar las labores de comprobación y 
control de la misma en cualquiera de sus fases.
- Los beneficiarios de las presentes ayudas estarán sometidos a las 
responsabilidades, infracciones y sanciones reguladas en la norma-
tiva general de subvenciones al que se hace referencia en el apartado 
de esta convocatoria.
10. Minoración y reintegro
Darán lugar a la obligación de reintegrar, total o parcialmente, las 
cantidades percibidas, así como la exigencia del interés de demora 
desde la fecha del pago de la subvención hasta que se acuerde la 
procedencia del reintegro de la misma, los casos contemplados en el 
artículo 37 de la Ley 38/2003. En particular, procederá el reintegro 
total de la ayuda en el supuesto de falsedad de las declaraciones 
responsables presentadas.
Asimismo, procederá el reintegro por el importe no justificado en 
aquellos casos en que el lucro cesante sea inferior a la subvención 
concedida.
Cuando la persona beneficiaria cese en la actividad en plazo inferior 
al señalado, en este supuesto, procederá el reintegro de forma pro-
porcional al tiempo que reste del cumplimiento de los 3 meses.
Sin perjuicio de iniciar el procedimiento de reintegro, en caso de 
incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de la 
concesión de le subvención, la persona o empresa beneficiaria podrán 
comunicar al órgano gestor por registro de entrada este hecho y 
efectuar la devolución voluntaria de la cantidad percibida.
11. Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones
Las subvenciones objeto de las presente convocatoria serán compa-
tibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera otras administraciones 
o entes públicos o privados, estatales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, siempre que no se rebase el coste de la 
actuación subvencionada y sin perjuicio de lo que al respecto pudie-
ra establecer la normativa reguladora de las otras subvenciones 
concurrentes.
El importe de las subvenciones reguladas en esta convocatoria en 
ningún caso podrá ser de tal cuantía que aisladamente, o en concu-
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rrencia con subvenciones o ayudas de otras administraciones públi-
cas, o de otros entes públicos o privados, supere el coste de la acti-
vidad subvencionada.
La entidad beneficiaria que obtuviera y/o solicitara una subvención 
para el desarrollo del proyecto subvencionado al amparo de esta con-
vocatoria deberá comunicarlo de modo fehaciente al Ayuntamiento.
12. Régimen jurídico
Las ayudas objeto de la presente convocatoria se regirán por lo es-
tablecido en la misma, y en lo no previsto en esta convocatoria, las 
ayudas objeto de la mismas se regirán por lo dispuesto en las siguien-
tes disposiciones:
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
(LGS).
- Reglamento General de Subvenciones, aprobado por el Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio (RGS).
- El Capítulo Segundo del Título Segundo de la Ordenanza General 
de Subvenciones del Ayuntamiento de Alzira, que regula la convo-
catoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.
- Bases de ejecución del Presupuesto Municipal del Ayuntamiento 
de Alzira.
- Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subven-
ciones y el resto de ayudas públicas.
- La Resolución de 10 de diciembre de 2015, de la Intervención 
General de la Administración del Estado, por la que se regula el 
proceso de registro y publicación de convocatorias de subvenciones 
y ayudas en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones.
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).
- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno.
- Cualquier otra disposición normativa que pueda resultar de apli-
cación.
La gestión de las ayudas contempladas en la presente convocatoria 
se sujetará a los principios de publicidad, transparencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación, así como la eficacia en el cumplimien-
to de objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de los re-
cursos públicos.
En aplicación del apartado 4 de la disposición adicional cuarta del 
Real Decreto 463/2020, la suspensión de plazos no se aplicará al 
procedimiento de concesión de estas ayudas, por ser un procedimien-
to referido a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos que 
justifican el estado de alarma.
Alzira, 29 de abril de 2020.—El alcalde, Albert Furió Pérez.
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